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MINISTERIO
ECONOMIA y COMERCIO

CORRECCION de errores de la Orden de 3 de nO
viembre de 11;82 por la que se autoriza a la firma
cMetqli.nas. S. A .• , el .. régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de ho
1ataJa electrol!tica )1 la exportación _de tapones y
envases.

1JD.cendios y Salvamentos de Cádiz' de fechas 2 de .septiembre
y 2lE de 1oviembre de 1982,

Esta Dirección General ha resuelto crear las 'Olazas dL Secre
t&r:1o, Interventor y Depositarjo de dicho CODsorcio que, según
lo establecido en sus Estatutos y con ia oonformidad de este
Centro directivo. aerin cubiertas por. acumulación decretada
~ esta Dirección General e prepuesta de la Junta- G€r.era' del
Con..:"Orc:lo y por fundonarics de los Cuerpo~ Na,:,icnales respec
tivos que ocupen plazas ge -su Cuerpo en las Cor?Graciones
Locales 'Consvrcia.das.

LO que se hace .público para ¡¡:eneral oonocímiento.
Madri", 9 de diciembre de 1002.-El Director general, José

Mario Corella Monedero.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

JAVIER SOLANA MADARIAGA

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

RESOLUCION de 19 de enero de 1983. del Instituto
-de EstUdios de AdmmistracLón Local, por la que
se convoca el VI Curso de Especialización sobre
_Régimen Juridico del Urbanismo_o

El Instituto de Estudios de Administración Local ha re
suelto convocar el VI Curso de Especialización sobre _RélZimen
Jurídico del Urbanismo-, con sujeción a las siguientes normas:

Primera.-Contenido.

Las materlas que comp'rende el ·'tursQ son las siguientes:
Principios generales del ord€namiento urbanistic.o ~pañ.ol. Pia
nesmiento. Régimen urbanístico del-luelo. DIstrIbución del
beneficio y cargas. P!itnmonio público del suelo. GEstiÓn del
urbanismo. Ejercicio de lu facultades relativas al uso y edi
fic.ación del sU!'l:lo. Régimen de las facultades re1atiyas al uso
V edificaciÓn' del suelo. Régimen fiscal de la activIdad urba
nistica. Régimen jurídico. Infracciones urbanísticas.

Segunda.-DesarrolIo: en dos fases.

1 fase: del 7 al 25 de mano de 19i3.
II fase; del 5 al 2Q de abril de 1983.

El curso se desarrollará eri las fechas indicadas, en este
Instituto, en régimen de trabajo de cinco dias sr ~~lanales, en
jornadas de maña.na y tarde.

Tercera.-Requisitos de los participantes.

Podrán participar en el curso quienes reúnan la condición
de ser:

Funcionarios de Administración Local con titulo superior o
pertenecientes a Cuérpos Nacionales de Administración Local.

Funcionarios de la Administración Civil del Estado o 'de la
Administración Autonómica con título superior.

Licenciados en Derecho o en Ciencias Políticas y ~ociologla,
Sección: Políticas.

Cuarta.-Participantes;

El número de participantes en el curso q':le se conyoca es
limita.do. por lo que. si es necesario, la seleCCIón :de sohcitudes
se aten.dr_á a los si~uientes> criterios de pr~fer.encla:

Prirnero.-Estar prestando servicio en la A~ministrac~ón 10
cal, para un puesto de trabajo en que se eXija titulaCIÓn 'su-
perior." .

. Segundo.-Puesto de trabajo desempeñado.
Tercero.-EI mayor tiempo de servicios prestados a la Ad

ministración Pública.

Quinta.-Solicitudes.

El. plazo de presentación de instancias para participar en el
curBO que Se. convoca será liasta el 25 de 'febrero de l~. _

Las solicitu.des deberán dirigirse, según modelo adJunto, al
Director del Instituto de Estudios de Administración Local <San
ta Engracia, número 7, Madrid-lO). pudiendo presentarse .e~ .18
Secretaría Genera.l del Instituto o en cualquierfl de las oflcmas
a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo.

Sexta.~Oe~hosde matricula y expedición del certificado.

Los· admitidos al curso deberán abonar, antes de iniciarse
éste, en la Tesorería-Contadur1a del .Instituto de Estudios de
Administración Local la cantidad de '8.000 pesetas en concepto
de derechos de matricula y de expedición del· cert~ficad.a. Los
solicitantes que acreditaren su condición de funCionarIos de
Administración Local obtendrán una reducción del 50 por 100
sobre la cantidad anteriormente expresada..

~ Séptima-Certificado de asistencia.

Al término del curso iJerá expedido certificado de asistencia
a los participantes que superen las prUebas que. en su caso.
se establezcan. _ .

Madrid, 19 de enero de 1983.-EI Director, Luciano José Pareío
Alfonso.
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"R~SO~UCION de P de dtctembre de 1982. de Jo
Dlrecctón General de Administrocwn Loca¿, por. ,la

.. que .e crean kvr plazas de Secretario, Interventor
y Depositarlo del COMorció Provincial contra In
cendios y Salvamento de Cát;tí.t;.

De conformidad oon 'las atribuciones q~e le oonfiere el articu.
10 71.1 del Real Decreto 3046/1971, de 6 de -octubre. y vistos los
&cuerQ08 de la Junta General- del Cou-soroio Provincial oo-ntra
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~EAl. DECRETO 406411982, de 22 de diciembre, por
el que Be declara monumento hutórtco-artistico, de
card.cter ·nacional. 14 iglesia rie Santa Marta la Ma-
yor, en Vald'errobreB (Teruel). .

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, en 1 de marzo de .1982; incoó expediente a favor de la
igleSIa de Santa. María la Mayor, en Valderrobres (TeroeD,
para -su dec1'aración corr.o mOnumento histórico-artistico.

La Real AcadeI~li~ de Bellas Artes d6<l"6an Luis de Zaragoza,
en el informe emitIdo con arreglo a las dispoociones vigentes
sobre el mencionado expediente, ha sefialado que le. citada
igleO;::l8 reúnp. los méritos suficIentes para merecer dicha decla

-ración.
En vIrtud de lo expuesto; y de acuerdo eón lo establecido

en los articulos 3.°, 14 Y ]5 de la Ley de 13 de mayo de 1933
f ~', 18 Y 19 dC'1 Reglamento para su aplicación de le' de abril
de 1936. a propuesta del Ministro de Cultura V pr('via deUbe
taLión del Consejo de Ministros en su rellnión del dia 22 de
diciembre de 1982, -

D IS PON GOl

Artículo 1.o S~ declara monumento histór!ro-artistico de ca
rácter nacional la iglesia de Sanm Maria 1& Mayor en Valde-
rrobres (TerueD. . '

Art. 2. 0 1.6 tut.€la de este monumento. que queda bajo la
prot3CClón del Estado, será. ejercida, _a través de la Direoción
(rt.'neral de Bellas Artes y Archivos. por el Ministerio de Cul
tura. el cual queda facultado para dictar cuantas di~ici~
nes !leen necesarias para el mejor desarrollo del presente &al
Decreto.

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

Advertidos errores en el texto de la citada -Orden, publi
cada" en el ·Boletin Oficial del Estado. número 298, d- fecha
13 de diciembre de 1982, páginas 34135 y 34136, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En el apartado 4.°, al. 1ionde dice: .En la exportación del
producto 111.1:_, debe d2cir: .En la exportación del produc
to 11.6:". y donde dice: .En la exportación del producto n.!:",
d8be decir: ..En la exportación del producto 111.1:_, _

En el apartado 4.°,' b), donde dice: -Cuando se utiliza en
la fabricación de productos -11.2, 1I.2, Il.3 y 1II.1, el 27,52 por
100-, debe decir: -(:uando se utiliza en la fabricación de pro
ductos I1.2, I11.2, n.a y IJI.1, el 27,52 por 100_.


